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(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N" 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

GliaclaIajara. Jalisco, MéxiCo. 

Tolete/lo (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

BOTE TACHO CON RUEDAS KARTELL 1/1. 20.00 372.41 7.448.20 

BOTE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 1/1. 12.00 92.24 1,106.88 

BOTE RECTANGULAR 12LTS BALANCIN 1/1. 20.00 61.20 1,224.00 

Once Mil Trescientos Cuarenta y Tres peS0S 73/100 SUB-TOTAL 9,779.08 
M . N . 

CON LETRA: I.V.A. 1,564.65 

TOTAL 11,343.73 

UNI)DAD-D 
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IMPORTE 

CONE/ CIONES DE PAGO Y EN REGA DE BI N S 

TIEMPO DE ENTREGA: 	INMEDIATA. 'LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIAN 

PAGO DE CONTADO 	11 PAGO:131/10/2016 Cal I E 44 STIR GIJADAI A /ARA IAIISCO C P 44620 a) ANTICIPO 

PAGO EN PARCIALIDADES n No. DE PARCIALIDADES: o 	PORCENTAJE CE ANTICIPO: .1 	O % bl CUMPLIMIENTO O," 

AUTORIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo. 
ENTIDAD o DE ENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
Acepte 105 termines y condiciones 
que se ~edifican en el reverso de 

la preSonle Orden da Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

    

    

 

321003 ESCUELA POUTECNICA ()E GUADALAJARA 

 

 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

 

 

36-19-98-143649-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

 

 

TELEFONO DOMICILIO 

 

  

  

    

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 05 10 2016 

DIA MES AÑO 
FECHA E ELABO C1ON 

'NO. PRoyEcro 231878 	.` 
NO. FONDO: 1.1.2 
PROGRAMA1 

‘ 	CARGO PRESUPUESTAL 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 
PROVEEDOR 

WEL— • 1 • ' • • e e 	- • o • - •• fl • 
OS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDI ONE 	O 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL . 

29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. 

;NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IMPUESTOS TOTAL 

BOTE TACHO CON RUEDAS KARTELL 1/1 20000 S 	37241 $ 	7,448.20 $ 	1,191.71 $ 	8,639.91 

NOTE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 1/1 12.000 $ 	92.24 $ 	1,106.88 177.10 S 	1,283.98 

BOTE RECTANGULAR 12 LTS BALANCIN 1/1 20.000 $ 	61.20 S 	1,224.00 $ 	195.84 $ 	1,419.84 

TOTALES S 	9,779.08 $ 	1,564.65 $ 11,343.73 

CONDICIONES: 

I MCI 'AD 	N.] ARA. 
SI 'R FIMOS 	24 HRS (SI-110 A EXISTENCIAS, 
1.0S PRECIOS FsTAN m'II:Tos A cAMPlo SIN PREVIO AVISO, POR TANTO, ESTA COTI/ACION SERA VA L IDA POR DIE/. 
DIAS NXI LIT \ 1.11s A PARTIR D1 1.11s•TA FECHA 

SIN M \ S POR El MOMENTO I.S10Y A SUS ORDENES PARA CU 
EN El CORRE( 

)IIIER DUDA O ACI.AR ACION 1L TELEFONat 

GERENCIA COMERCIA 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


